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PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Est e Com ité de Tran spa ren ci a del Inst it ut o Mexican o del Seg uro Socia l es com petente para conocer y
resolver lo re laci onad o co n e l p rocedim ient o de acceso a la información, de conform id ad con los
art ículos 6° y 8° d e la Co nstit ución Po lít ica d e los Est ad os Unid os Mexicanos; 4 fr acci ón 1,11 fr acción 1,
64,65 f racciones 1, 11 , V III Y IX, 135 párrafo segu ndo, 141 y 143 d e la Ley Federa l de Transparencia y Acceso
a la Inform ación Públ ica (LFTAIP); así co mo del proced imiento pa ra e l ejerci cio de los Derechos de
Acceso, Rect ificación, Cancelación y Oposición de datos personales (d er echos A RCO). de conformidad
con lo est ab lecido en los artícu los 83 y 84 de la Ley General d e Prot ección de Dat os Pe rso nales en
Posesión d e Sujetos Ob ligados (LGPDPPSO ).

Por ac ue rdos adoptados, en términos d e la Cuarta y Quinta Sesión Ordina ria d el Ple no, del entonces
Com ité de Inform ac ión, ah or a Comité de Tra nspa re ncia del Inst it ut o Mexicano d el Seg u ro Social d el
añ o 2010, en la q ue se decl aró en sesión permanente este Órga no Coleg iad o para resol ver los
proced imientos de su competencia, derivados de la atención de so lici t udes de acceso a la info rmación,
so lic it udes para el eje rcicio d e los der echos ARCO, recursos de revisión y cump lim ientos a las
reso lu ciones em iti d as por el Inst ituto Nac ional de Tran sp arencia, Acceso a la Infor m ació n y Protección
d e Datos Personales; los días dos y tres de enero de dos mil veinticuatro , se envió a los m iem bros del
Comité d e Transparen ci a la relaci ón de so licitudes de acceso a la in formación y so lici tudes pa ra el
ejerci cio de los d erechos A RCO, prop uest as para la cl asificación q ue a co nt in uación se re lac iona:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Neg ativa d e acceso a informació n por ser confidencia l en los archivos de las un idades admin istrativas,
a la so lici t ud d e info rm aci ón pública con número de fol io:

>- 330018023037815

Declarat or ia de inexist enci a en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de
información pú b lica con números de fol io:

;.. 330018023 0380 64
>- 330018 023038635

;.. 330018023038201 ,. 330018023038 637

Disponi b ili da d de la info rmación contenida en la versión pública presentada, omitiéndose d at os por
t ratarse de información conf idencial y/o reservada :

[) ur.1ngo 323, zc-. piSlO,Col. tlQrn;l Nort~ Alc,Jldl.) Cl1<'1uhtlitmoc, c.1' 06700 CDMX
ret. S.';STIG 1700, F.~t. 11.900 ""VII Iml.>S '~Qb.:t'I)<

;.. 330018 023037593 J
ACUERDO CTSP-OOOl/0l/2024.- Se ap rueba e n lo general, la declaratoria de confidencialidad d e I~ I
info rm ación, respecto de la so lici tud de acceso a información p ública presentada en esta sesión de
Com ité, d e co nfo rmidad con los artícu los 113 y 117 de la Ley Federal d e Tra ns parencia y Acceso a la
Info rmación Públ ica. V
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ACUERDO CTSP -0002/01/2024.- Se aprueba la fund am entación y m ot ivación de la inexistencia d e la
información, materia d e las solicitudes de acceso a información pública presenta das en esta sesión de
Comité, con base en lo d ispuesto por los artícu los 13, 141 Y 143 de la Ley Fed eral de Transpar enci a y
Acceso a la Info rm ación Pú blica.

ACUERDO CT5P-0003/01/2024.- Se aprueba en lo g en era l, la version p ública de la información,
respecto de la solici t ud de acceso a in form ac ión pú b lica so metida en la presente sesión, con
fu ndamento en lo dispuesto por los ar tícu los 10 8, 110, lB, 117 Y 118 d e la Ley Fed er al de Transpare ncia y
Acceso a la Infor m ación Pública.

ACUERDO CT5P-0004/01/2024.- De conformid ad con lo esta b lecido en los artículos 106 fra cci ón 111; III Y
112 de la Ley Genera l d e Transparencia y Acceso a la Inform ació n Pública; 64, 65 fr acci ón 11 , 108 Y 109 de la
Ley Fed er al d e Tran sparencia y Acc eso a la In fo rm ac ión Pública; numerales Sexagésim o seg u ndo y
Sexag ésim o t ercero de los Lineam ient os genera les en m ateri a d e c lasificac ió n y descla sificación de la
información, así como para la e laboración d e ve rs io nes públicas ya efecto d e cu m plir con la carga de la
informació n d e las obligacio nes d e tran spar encia que impone el artícu lo 70, fr acción XXVIII, se aprueban
las ve rsio nes públicas d e 33 instrumentos cont ract ua les, rem it id os por la UMAE "DR. VI CTORia DE LA
FUEN TE NARVÁEZ" mediant e el of icio 208001150900/3846/2023.

En di chos d ocu m entos se elimina n da tos consistentes en RFC, reg ist ro pat ro na l, c1abe d e banco,
c redencia l de elector, d om ici lio y clave de elec tor; por ser inform ac ió n co nsiderada como conf idenci al,
en t érm in os d e lo est ablecido en las f racciones I y 111 d el artícu lo 113 d e la Ley Fed er al de Tra nsp aren ci a y
Acceso a la Info rm ació n Pública .

En este sen ti do, la Normativa d eber á elaborar las versiones públicas d e los documentos que d arán
cumplimiento a las obl igaciones d e tran sparencia de conform idad con los formatos p resentados, en las
q ue serán eliminados los d at os confidenciales, de ig ual m anera d eber án verif icar que t odos los
d ocumentos que fo rmen parte de la información q ue se ca rga en el SIPOT cuente con las ca racterísticas
d e datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0005/01/2024.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 10 6 fracción 11 1; III Y
112 d e la Ley General de Tran spar enci a y Acceso a la Inform ac ión Púb lica; 64, 65 fracción 11, 10 8 Y 109 de la
Ley Federa l de Transpar enc ia y Acceso a la Información Pú b lica; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo t ercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación~Ia

información, así com o para la elaboración d e versiones públicas y a efect o de cumplir con la carga d
info rm ación de las obligaciones de t ranspa rencia que impone el artículo 70, fr acci ón XXVIII, se aprueba
las versiones p ú b licas d e 12 inst rum ent os contractuales, remitidos por la UMAE " DR VICTORia DE LA
FUENTE NARVÁEZ" mediante el oficio 35.A3.04.15 2153.DDA/l169/2023.

En d ichos documentos se eliminan datos consi stentes en RFC, nom bre de t er cer o, cuent a bancaria,
númer o de registro pa tronal, nú m er o de reg istro ante INFONAVIT, se llos d ig it ales, cód igo QR, número
de t rabaj ad or es y dom ic ilio ; por ser información considerad a como confid en cia l, en t érminos de I
establecido en las fr acc iones I y 11 1 del artícu lo 113 d e la Ley Fed eral d e Tran sparencia y Ac ceso a la
Información Pública.
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En este sent ido, la Normativa d eberá elaborar las ve rsiones pú b licas de los d ocumentos que d arán
cum p limient o a las o b ligaciones de transparenci a d e confo rmid ad con los format os p resentad os, en las
q ue serán elim inados los d atos co nf idencia les, de igual m anera d eberán verif ica r que t od os los
documentos q ue form en parte de la info rm ació n que se carga en el SIPOT cuente con las ca rac terísticas
d e datos abie rtos.

ACUERDO CTSP-0006/01/2024.- De confo rmidad con lo est ablecido en los art ícul os 106 f racción 111 ; 111 Y
112 de la Ley Genera l d e Transparencia y Acceso a la Infor m ación Pú blica; 64, 6S fr acción 11, 108 Y 109 de la
Ley Fed er al de Transparencia y Acceso a la Inform aci ón Pú blica; n umerales Sexagésimo seg undo y
Sexagésimo terce ro d e los Lineam ientos genera les en m ateria d e cl asificaci ó n y desclasificación de la
infor m aci ón, así como para la elaboración d e versiones pú b licas y a efecto d e cump lir con la carga d e la
info rmación de las obligaciones d e t ranspa re ncia q ue im pone el artícu lo 77, f rac ción VIII se aprueba n 12
ins t ru mentos cont rac tua les t est ados, correspondientes al 3er trimestre de 2023 de FIDTEATROS,
rem itid os por la D irección de Prestaciones Eco nó m icas y Sociales a t ravés de oficio
099001300000/COA/CNH/093/2023.

En dichos d ocumentos se el im ina n datos cons istentes e n RFC, reg ist ro patro nal, c lave de elector, correo
elect ró nico, banco, ca le , sucu rsa l, fol io d e o pi nión del cumplimiento de ob ligaci ones f iscales, cadena
or ig inal y se llo digita l, por se r información considerada como confidencial, en t érmi nos de lo esta b lecido
en las fracciones I y III del art ícu lo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm ació n
Pú bl ica.

En este sentido, la No rm at iva de berá elabora r las versiones pú b licas de los docu mentos q ue d arán
cumplimiento a las o bl igaciones de t ranspa re ncia de co nformidad con los form at os p resentados, en las
que serán elimina dos los datos confidenciales, de igual manera deberá n ve rificar que t odos los
d ocu m entos q ue fo rmen part e de la información q ue se ca rga en el SIPOTcuente con las ca rac terísticas
de d at os abiertos.

.,
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ACUERDO CTSP-0007/01/2024.- De confo rmidad con lo establecido en los artícu los 106 f racción 111 ; 111 Y
112de la Ley Genera l de Transparenc ia y Acceso a la Info rm ación Públic a; 64, 6S fr acción 11 , 108 Y 109 de la
Ley Federa l de Transpa rencia y Acceso a la Informació n Pública; n umerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo t ercero de los Lin eam ientos generales en materia de clasificación y d escla sif ica ció n de la
inform ac ión, así como pa ra la elaboración d e versio nes públicas ya efecto de cu mplir con la ca rga de la
in fo rm ac ión de las obligaciones de t ransparenci a q ue im po ne el artícu lo 77 , f racció n VIII, se aprueban
in st ru m ent os contractua les t est ad os, correspond ientes al3er tr imestre 2023 de FIDEIMSS, remitidos por
la Di rección de Prestaciones Económicas y Socia les a t ravés de OficiJ
099001300000/COA/CNH/093/2023.

En d ichos d ocu m entos se elim ina n d atos consist.entes e~ RFC, CURP, dom ic ilio, CLA BE in t erbancaria .
n úme ro d e cuenta banca ria, por ser informac i ón cons iderada como confidencia l, en t ermino de 1\
esta b lecido en la fr acci ó n I del artícu lo 113 de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la In form ació
Públ ica.
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En este sent ido, la Norm at iva deberá elaborar las ve rsiones pú blicas de los documentos que darán
cum plimiento a las ob ligaciones de transparencia de co nformidad con los for m atos presentados, en las
que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar q ue todos los
documentos q ue formen part e de la información q ue se carga en el 51POT cuente con las característ icas
de datos abiertos.

11. DATOS PERSONALES

Decla ratori a de no procedencia pa ra el ejercicio de los derech os ARCO de los datos pe rsonales en los
arch ivos, reg istr os o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes co n núm eros de
fo lio :

;.. 330018023038051
;.. 330 018023038437
;.. 330018023038799

;... 330018023038784
;.. 330018024000266

;.. 330018023038178
;.. 330018023038473

Negat iva para el ejercicio de los derech os ARCO por trat arse de información inexistente en los archivos
de las unidades administ rativas, a las solici t udes de datos persona les co n números de fo lio:

;.. 330018023035105 .. 330018024000267 .. 330018023037059
;.. 33001802400 0279 , 330018023037741 ;.. 330018024000209
:;.. 330018023038556 ;.. 330018023037827 :;.. 330018023037963
;.. 33001 8023038571 :;.. 330018023037831 ;.. 330018023038798
;.. 330018023038727 ;.. 330018023038446 . 330018024000420,
:;.. 330 018023038751

Decl arat or ia de inexistencia parcial de la información, materia de las solici t udes para el ejercicio de los
derechos ARCO con núm eros de foli o:

,. 330018023038527 :;.. 330018023038531 ;.. 330018023038181
:;.. 330018023038529 ;.. 33001 8023038532 :;.. 330018023038219
;.. 330018023038530 ;.. 330018023038177 :;.. 33001 8024000035

;.. 3300180 240 00198 ~

ACUERDO CTSp-OOOa/01/2024.- Se aprueba la fundamentación y m ot ivación de la no prccedencí
par a el ejerci cio de los derech os ARCO de los datos pe rsonales en los arch ivos, reg istros o bases de
da t os de este Suj eto Obliga do, m at eria de las solicit udes present ad as en esta sesió n de Com ité, con
fundam ent o en lo dispuesto en los artícu los 55, fracción IV; 83 Y 84, fr acción IV y VIII de la Ley Gene ral
de Protección de Datos Person ales en Posesión de Sujetos Obligados.

OurOlng.) ]23, 3ear, pIllO. Col.lh"""l NCl~C t. e"ld ... Cu;.,uht ' m e CY. f)(j'/OO COMX.
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AC UERDO CTSP-0009/01/Z024.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de las
sol icitudes para el ejercicio de los derechos ARCO p resentadas en esta sesión de Com it é, de
conformidad con lo establecido en el segundo pá rrafo d el artículo S3 y 84, fracción 111 de la Ley General
d e Protecci ón de Datos Persona les en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP -OOlO/0l/2024.- Se aprueba la fundamentación y m ot ivación de la inexistencia
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercic io de los derechos ARCO, presenta das
en esta sesión de Comité lo anterio r con ba se en lo dispuesto por el segundo pá rrafo del articulo 53 y
84, f racción 111 de la Ley General de Protección de Datos Pe rsonales en Posesión de Sujetos Obligados.

Por tod o lo anterior, con fundamento en lo establecido en los articulas 4 f racción 1,11 f racción 1, 64 , 65
f racciones 1, 11, V III Y IX, 135 párr afo seg u ndo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fr acción 111 d e la LGPDPPSO,
en relación con el segu ndo pár rafo del articu lo 43 de la Ley Ge nera l d e Tran sparencia y Acceso a la
In fo rm ació n, lo reso lvier on por unanim id ad de vot os los in te g rantes del Co mité de Tran sparencia del
Inst it uto M exicano d el Seg u ro Soc ia l, Licen ciad a Karla Lorena Ramos Ja ra, Titu lar d e la Coord inación
d e Transparen cia y Acceso a la Info rm ació n Púb lica y Suplente d e la Presid enta del Com ité de
Tran sparencia; Maestra Sand ra Flor es Pérez, Titular de la Coord inación d e Vi nc u lación Operat iva y
Suplente d el Titular d el Órgano Int ern o de Cont ro l Específico ; y el Ing eniero Edga r Alejan d ro Ramírez
Rodr íg uez, Coord ina dor d e Programas de la D ivisión de Ad m in ist ración d e Documen t os y Su ple nt e d el
Titular del Á rea Coord ina dora de Archivos.

MIEMBRO DE L COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

Acta d e la Pri mera Sesión Permanente d e l Co mité de Transparencia. d e l 04 de enero d e 2024.
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